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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS ; 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBID DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A., DE 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN Y REFORMA DEL 

ESTATUTO 
  

1,-ANTECEDENTES.- La compañía SERVICIOS FUNERALES DIVINO 

NIÑO SERFUDI S.A., se constituyó mediante escntura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 12 de julio 

de 2001, aprobada mediante Resolución No. 01-G-1J-0008923 el 24 

de septiembre de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 10 de octubre de 2001. 

2.- CELEBRACION Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio 

de domucilio de la compañía SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO 

SERFUDI S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, y reforma 

del estatuto, otorgada el 2P de junio de 2006, ante la Notaria Segunda 

del cantón Portoviejo, ha ¡side aprobada gor la Supermiendencia de 

Compañías, mediante Resolución Na. 08-G-DIC-0003730 de 24 de 

junto de 2008. 

3.- OTORGANTE.- Comparege al otorgamierjto de la escritura pública 

antes mencionada el seño ingeniera Ernesto Wilíndo Terán Sánchez, 

en su calidad de Gerente General, de estadd ewil casado, ecuatoriano y 

domiciliado en esta cuudadide Guayaquil. | 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No, 08- 

G-DIC-0003730 de 24 de ¡uno de 2008, aptakó el cambio de dormciho - 

de la compañía SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO SERFUDI S.A., 

de la cuidad de Guayaquil| al cantón Durán. y reforma del estatuto y 

ordeno la publicación dei extracto de la referida escritura pública, por 

tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada 

en el Art. 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como 

acto previo a su inscripcion i 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio de la dompañía SERVICIOS FUNERALES DIVINO 

NIÑO SERFUDI S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, a tin 

de que quienes se creyereí con derecho a 'oponerse a su inscripción 

puedan presentar su petición ante uno de os Jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la cómpañía, dentro dle los seis días contados 

desde Ja fecha de la última publicación de; este extracto y, además, 

pongan el particular en donocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez y/o actionante que reclba la oposición notificará 

a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días 

siguientes, juntamente con gl escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella En el caso de nojexisti oposición, o de no ser notificada en 

la forma antes indicada se| procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la indigada compañía, y. al cumplimiento de los 

demás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 

siguiente. ARTÍCULO SEGUNDO.- El domcilig principal de la compañía 

. será el cantón Eloy Alfaro-Dulrán,.. 

  

  

  

Guayaquil, 24 de junso de 2008 

' 
Ab. María Anapha Jiménez Torres 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

     



  

RAZON :: 

Guayaquil, 

     

   
JEFE DE 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días 
del mes de julio de dos mil ocho, siendo las 
nueve horas con catorce minutos; no se ha 
recibido notificación judicial ni aviso de 
presentación de oposición de recurso alguno 
de CAMBIO DE DOMICILIO de la compañía 

SERVICIOS FUNERALES DIVINO NIÑO 

SERFUDI S.A., de la ciudad de GUAYAQUIL al 

cantón DURAN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

J filio 18 de 2008 

Yes PA le 

( BANGUERÁ BEÑAFIEL 
CUMENTACION Y ARCHIVO (E)


